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La salud municipal de La Serena enfrenta hoy una 
crisis profunda y urgente. La reciente declaración 
de “estado de alerta” por parte de la Asociación de 
Funcionarios de Salud Municipal (AFUSAM) no 
es un grito vacío ni una advertencia rutinaria. Es el 
reflejo de años de abandono estructural y silenciosa 
precarización de un sistema que debiese garantizar 
dignidad a quienes más lo necesitan.

Los testimonios de funcionarios que deben llevar 
papel higiénico, insumos médicos, tinta para impre-
soras o computadores desde sus propios hogares 
son inaceptables en cualquier sistema público, más 
aún cuando hablamos de un servicio esencial como 
la Atención Primaria de Salud (APS). El deterioro de 
infraestructura, los baños clausurados durante meses, 
la humedad y los hongos en techos y muros, junto 
con el riesgo eléctrico y sanitario que ello implica, 
son solo una parte de una realidad que se arrastra 
hace demasiado tiempo.

Peor aún es lo que sucede con los pacientes: 
diagnósticos con equipos sin calibrar, atenciones 
domiciliarias hechas a pie por falta de vehículos en 
condiciones, y prestaciones básicas que no se pueden 
cumplir por falta de insumos mínimos. Estamos frente 
a un colapso silencioso que afecta principalmente a 
los más vulnerables, que son quienes acuden a los 
CESFAM, CECOSF y postas rurales de la comuna.

Esto no es solo un problema técnico o financiero. Es 
una urgencia moral y política. La Corporación Municipal 
Gabriel González Videla debe rendir cuentas por su 
gestión, y el municipio, junto al Ministerio de Salud, 
debe actuar con decisión y recursos concretos. No 
se trata únicamente de evitar una movilización del 
personal de salud. Se trata de impedir que el sistema 
colapse por completo.

La ciudadanía merece una atención primaria digna, 
con recintos seguros, personal valorado y condiciones 
mínimas de funcionamiento.

La salud primaria no puede esperar
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de la comuna.

EDITORIAL

Como gremio, expresamos nuestra 
preocupación por el cierre obligatorio 
del comercio en centros comerciales 
durante las elecciones, medida que 
perjudica a trabajadores, consumi-
dores y empresas, sin justificación 
técnica ni jurídica, y que además 
discrimina arbitrariamente en rela-

ción con locales que sí pueden abrir 
por estar fuera de estos recintos. No 
se entiende tamaña discriminación, 
del todo arbitraria.

La experiencia demuestra que es 
perfectamente posible compatibilizar 
el funcionamiento del comercio con 
el normal desarrollo de los procesos 
electorales. La normativa actual con-
templa un permiso de cuatro horas 
para que las personas trabajadoras 
ejerzan su derecho a sufragio, lo 
que permite armonizar participación 
cívica con continuidad operativa y 
económica.

Cabe señalar que en las prima-
rias del 29 de junio se espera una 
participación acotada, entre 1 y 2 
millones de personas. Este contexto 
refuerza la necesidad de aplicar cri-
terios proporcionales y ajustados a la 
realidad de cada elección, evitando 
decisiones generalizadas que generan 

un impacto innecesario sobre un 
sector productivo clave.

Además, estas restricciones ter-
minan beneficiando al comercio 
informal, en desmedro del comercio 
formal que sí cumple con la normativa 
laboral, tributaria y sanitaria.

Como gremio, hemos entregado en 
reiteradas ocasiones antecedentes, 
datos y propuestas concretas a la 
autoridad, con el objetivo de evitar 
estos cierres. Reiteramos nuestra 
disposición a colaborar en la bús-
queda de una solución equilibrada 
y moderna, que respete el derecho 
a voto sin castigar injustamente al 
comercio establecido.

Nos ponemos a disposición in-
mediata de las autoridades para 
constituir una mesa de trabajo que 
permita revisar esta normativa con 
mirada técnica, democrática y pro 
crecimiento.

Votar sin detener 
al comercio
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OPINIÓN

Los equipos directivos que tienen como objetivo 
realizar una transformación educativa en su escuela, 
es fundamental que acompañen a sus profesores para 
mejorar su práctica profesional y se enmarquen en 
los objetivos del proyecto educativo. Para ello deben 
consensuar una pauta de acompañamiento del pro-
fesor en el aula, aplicarla a los docentes y realizar una 
evaluación colectiva para mejorar aquellos indicadores 
más deficitarios. Además del acompañamiento de los 
profesores citado, Pepe Menéndez (2024) da a conocer 
una propuesta llamada “proyecto de profesor”, la cual 
tiene como objetivo hacer un seguimiento de apoyo a 
los docentes para que trabajen su proyecto personal de 
mejora profesional. Más allá de indicadores de evaluación 
de la función docente, que ya eran en si mismo una 
innovación en el sector educativo, el proyecto profesor 
se centra en concretar los objetivos de cada docente 
en función de su responsabilidad, y respondiendo al 
plan anual del proyecto educativo institucional, que ha 
sido elaborado por el equipo directivo y aprobado por el 
consejo de profesores. Cada propuesta de proyecto es, 
por definición, muy concreta y no incluye más de diez 
objetivos. La propuesta se considera como un encargo 
que recibe el docente, resultado del trabajo de toda 
la institución sobre el proyecto educativo anual que 
la dirección de la escuela se compromete a seguir de 
manera personalizada con la voluntad de dar apoyo a 
todos los profesionales, a través, de tres entrevistas 
durante el año lectivo entre el docente y su responsable 
inmediato, para valorar la evolución de los logros de los 
objetivos y las tareas ordinarias.

Uno de los elementos más distorsionadores de la 
acción cotidiana de los directivos es  la impredecible 
aparición de situaciones que alteran la previsión de 
la dedicación diaria a sus tareas, así como el alud de 
urgencias que pasan por encima de cuestiones más 
estratégicas, tales como respuestas que hay que dar 
frente a alteraciones  de la disciplina de los alumnos, 
entrevistas con familias por una cuestión grave, repen-
tinas convocatorias de las administraciones educativas 
o locales para asistir a sesiones informativas sobre 
alguna iniciativa. Es especialmente grave cuando la 
inercia de lo urgente acaba convirtiéndose en una 
justificación para aplazar lo importante.

El liderazgo para el aprendizaje es un potente motor 
de cambio. 

Liderazgo y 
práctica docente
Joaquín Aguirre López
Doctor en Ciencias de la Educación
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